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TÍTULO 

 

RESUMEN  

 

CONTENIDO 

 
NUEVA NORMATIVA DE ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS PARA LA CONTENCIÓN DEL COVID 

EN PERIODO POST NAVIDEÑO 2021 

Ley  

Establecimiento de nuevas normativas sobre la aplicación de medidas temporales respecto a la circulación de 

personas y actividades en Andalucía, así como modulación de niveles de alerta en periodo post navideño, siendo 

vigentes desde las 00:00h del 11 de enero al 00:00 del 25 de enero del 2021.  

 

Todas estas medidas serán susceptibles de flexibilización y suspensión a la vista de la evolución de los indicadores 

sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al Ministerio de Sanidad 

y de acuerdo con lo acordado en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. 

 

-Resolución de 8 de enero de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias en Granada, por la 

que se adoptan los niveles de alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, por razón de 

salud pública para la contención de la COVID-19, en los municipios que se detallan. 

 

            -Decreto del presidente 2/2021, de 8 de enero, por el que se establecen medidas en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 

declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2. 

 

             -Orden de 8 de enero de 2021, por la que se establecen medidas temporales y excepcionales por razón 

de salud pública en Andalucía para la contención del COVID-19 con relación a los horarios de actividades y 

servicios y por la que se modifica la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de 

alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

 *Resolución de 8 de enero de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias en Granada, por la 

que se adoptan los niveles de alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que corresponden, por razón 

de salud pública para la contención de la COVID-19, en los municipios que se detallan. 

-Aplicar la situación de alerta nivel 4 grado 1 para los municipios del Distrito Sanitario Granada, Distrito Sanitario 

Metropolitano de Granada y Área Sanitaria de Nordeste (Anexo 1). 

-Prorrogar la situación de alerta nivel 3 para los municipios del Área Sanitaria Sur de Granada (Anexo 2) 

-Siendo de aplicación las medidas recogidas en la Orden de 29 de octubre de 2020 (BOJA extraordinario núm. 

73), y en la Orden de 8 de noviembre de 2020 (BOJA extraordinario núm. 77).  
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*Decreto del presidente 2/2021, de 8 de enero, por el que se establecen medidas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
COV-2. 

-Limitación de entrada y salida en la Comunidad Autónoma de Andalucía, salvo para aquellos desplazamientos, 
adecuadamente justificados (Art.2) 

-Podrá ser acordada la limitación de movilidad de personas en ámbitos territoriales de carácter 

geográficamente inferior a la Comunidad Autónoma de Andalucía, por períodos de tiempo expresamente 

establecidos, por el presidente de la Junta de Andalucía.  

-No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través de los ámbitos de la Comunidad 

Autónoma o unidad territorial inferior.  

-Restricción circulación de las personas en horario nocturno desde las 22:00 horas hasta las 6:00 horas, no 

obstante, se permitirá la circulación de las personas en dicha franja horaria por las causas justificadas (Art.5) 

-Limitación de la permanencia de grupos de 6 personas en espacios públicos y privados. 

 

*Orden de 8 de enero de 2021, por la que se establecen medidas temporales y excepcionales por razón 
de salud pública en Andalucía para la contención del COVID-19 con relación a los horarios de 
actividades y servicios y por la que se modifica la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se 
modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada 
del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

-Limitación horaria de establecimientos de hostelería y restauración hasta las 18:00 horas. 

-Establecimiento cuya actividad se corresponda con los epígrafes del IAE 672, 674.6 y 676, destinados 

exclusivamente a cafetería, chocolatería y heladería, incluidos los establecimientos similares en cines y teatros, 

que podrán permanecer abiertos hasta las 20:00 horas.  

-Prohibido el consumo y expedición de cualquier tipo de bebidas alcohólicas o espirituosas durante la franja 

horaria comprendida entre las 18:00 horas y las 20:00 horas.  

-El resto de las actividades, servicios o establecimientos establecidos en la Orden de 29 de octubre de 2020, 

podrán permanecer abiertos hasta las 20:00 horas, estableciendo excepciones (art.3.1) 

-Los servicios de restauración podrán realizar servicios de entrega a domicilio hasta las 23:30 horas, 

estableciéndose como hora límite para realizar pedidos las 22:30 horas; igualmente podrán suministrar servicio 

de recogida de comida para llevar hasta las 21:30 horas. 

-Modificación de la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 

 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del 

 COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Resolución de 8 de enero de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por la que se adoptan los niveles de alerta sanitaria y la 
aplicación de las medidas que corresponden, por razón de salud pública para la 
contención de la COVID-19, en los municipios que se detallan.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 8 de enero de 2021 se reúne el Comité Territorial de Alertas de Salud 
Pública de Alto Impacto de la provincia de Granada, al objeto de informar sobre el nivel 
de alerta sanitaria y la modulación de niveles que correspondan así como la aplicación 
de las medidas que por razón de salud pública se establecen para la contención de la 
COVID-19, previa evaluación del riesgo sanitario y la proporcionalidad de la misma.

Segundo. A la vista de los informes de evaluación específica de riesgo para la COVID-19, 
en el territorio del área de influencia de Granada y toda su provincia emitido por el Servicio 
de Salud Pública, Sección de Epidemiología de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Granada el día 8 de enero de 2021, se acuerda por el Comité Territorial de Alertas de 
Alto Impacto en Granada: Aplicar la situación de alerta nivel 4 grado 1 para los municipios 
del Distrito Sanitario Granada, Distrito Sanitario Metropolitano de Granada y Área Sanitaria 
Nordeste de Granada (anexo1). Prorrogar la situación de alerta nivel 3 para los municipios del 
Área Sanitaria Sur de Granada (Anexo 2), siendo de aplicación lo previsto en la Orden de 29 
de octubre de 2020 (BOJA extraordinario núm. 73), y la Orden de 8 de noviembre de 2020 
(BOJA extraordinario núm. 77), modificada por la Orden de 23 de noviembre de 2020 
(BOJA extraordinario núm. 81, de 23 de noviembre).

A los anteriores antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial de Salud y Familias es competente para resolver 
el presente procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Orden 
de la Consejería de Salud y Familias, de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen 
los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por 
razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19 y Orden de 8 
de noviembre de 2020 (BOJA extraordinario núm. 77), y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.4 de la Orden de 8 de noviembre de 2020, de la Consejería de Salud 
y Familias, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de 
la situación epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, modificada por Orden de 23 de noviembre de 2020 (BOJA extraordinario 
núm. 81, de 23 de noviembre).

Segundo. El artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, dispone que: al objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas 
administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar 
las medidas previstas en la misma cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia 
o necesidad. Y el artículo 3, para el caso específico del control de las enfermedades 
transmisibles, recoge expresamente que la autoridad sanitaria, además de realizar las 
acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de 00
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los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y 
del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de 
riesgo transmisible.

Tercero. El artículo 21.2 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
dispone que las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus respectivas 
competencias, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y medidas 
preventivas sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo.

Cuarto. El artículo 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, dispone que corresponderán 
a la Consejería de Salud, en el marco de las competencias de la Junta de Andalucía, 
entre otras, la adopción de medidas preventivas de protección de la salud cuando exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud.

Quinto. El artículo 71.2.c) de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública 
de Andalucía, establece que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, desarrollará 
las siguientes actuaciones, establecerá las medidas cautelares necesarias cuando se 
observen incumplimientos de la legislación sanitaria vigente o la detección de cualquier 
riesgo para la salud colectiva.

Sexto. El artículo 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública.

Séptimo. La Orden de la Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, 
por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y 
excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, 
dispuso en su artículo 3.3 que a la entrada en vigor de esta orden en todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía se aplicará el nivel de alerta sanitaria 4.

No obstante, el artículo 5 de la citada Orden de 29 de octubre establece, en su 
apartado 1, que las medidas limitativas que conforman los tres niveles de alerta sanitaria 
podrán ser levantadas o moduladas total o parcialmente por la autoridad sanitaria en 
los ámbitos territoriales en los que resulte posible, en función de su concreta situación 
epidemiológica, siempre que no se pongan en riesgo los intereses generales de 
intervención contra la pandemia COVID-19 y la preservación de la capacidad asistencial 
del sistema de salud. Además, el artículo 5, en su apartado 2, dispone que el Comité 
Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el seguimiento continuo 
de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de prórroga, ampliación o 
reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario y la proporcionalidad de 
las medidas. 00
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En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería 
de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de 
alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud 
pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, y con los preceptos legales 
invocados anteriormente, y demás de general y pertinente aplicación, y de conformidad 
con la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 
4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

R E S U E L V O

Primero. Aplicar, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de 
Alto Impacto en Granada, celebrado el día 8 de enero de 2021, la situación de alerta nivel 4 
grado 1 para los municipios del Distrito Sanitario Granada, Distrito Sanitario Metropolitano 
de Granada y Área Sanitaria de Nordeste (Anexo 1), siendo de aplicación las medidas 
recogidas en la Orden de 29 de octubre de 2020 (BOJA extraordinario núm. 73), y en la 
Orden de 8 de noviembre de 2020 (BOJA extraordinario núm. 77).

Segundo. Prorrogar, previo informe del Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de 
Alto Impacto en Granada, celebrado el día 8 de enero de 2021, la situación de alerta nivel 3 
para los municipios del Área Sanitaria Sur de Granada (Anexo 2), siendo de aplicación las 
medidas recogidas en la Orden de 29 de octubre de 2020 (BOJA extraordinario núm. 73), y 
en la Orden de 8 de noviembre de 2020 (BOJA extraordinario núm. 77).

Tercero. Adoptar las medidas de salud pública generales y las establecidas para 
el nivel de alerta sanitaria 2 y nivel de alerta sanitaria 3 previstas en la Orden de la 
Consejería de Salud y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los 
niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón 
de salud pública en Andalucía, para la contención de la COVID-19, y sus posteriores 
modificaciones, así como las previstas en la Orden de la Consejería de Salud y Familias 
de 8 de enero de 2021, por la que se establecen medidas temporales y excepcionales por 
razón de salud pública en Andalucía para la contención del COVID-19 en relación a los 
horarios de actividades y servicios y por la que se modifica la Orden de 8 de noviembre 
de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la 
situación crítica epidemiológica derivada del COVID-19 de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Cuarto. La presente resolución surtirá efectos desde las 00:00 horas del 11 de enero 
de 2021 hasta las 00:00 del 25 de enero de 2021, pudiendo ser revisado si así lo requiriese 
la evolución de la situación epidemiológica de mantenerse las circunstancias que motivan 
su adopción, de conformidad con lo establecido en la citada Orden de 29 de octubre de 
2020 (modificada por la Orden de 8 de noviembre de 2020, BOJA extraordinario núm. 77), 
y en la de 8 de noviembre de 2020 (modificada por Orden de 23 de noviembre de 2020, 
BOJA extraordinario núm. 81).

Quinto. El Comité Territorial de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto realizará el 
seguimiento continuo de la situación epidemiológica e informará sobre la necesidad de 
prórroga, ampliación o reducción de las medidas, a efectos de evaluar el riesgo sanitario 
y la proporcionalidad de las medidas.

Sexto. Dar traslado de esta resolución a la Subdelegación del Gobierno en Granada, 
con el objeto de recabar su cooperación y colaboración, en su caso, a través de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y de la Policía Local, para el control y 
aplicación de las medidas adoptadas. 00
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Granada, 8 de enero de 2021.- El Consejero de Salud y Familias, P.D. (Orden de 
29.10.2020, BOJA extraordinario núm. 73, de 30.10.2020, modificada por la Orden de 8 
de noviembre de 2020, BOJA extraordinario núm. 77 y Orden de 8 de noviembre de 2020, 
BOJA extraordinario núm. 77, de 8.11.2020), modificada por Orden de 23 .11.2020 (BOJA 
extraordinario núm. 81, de 23.11), el Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

ANEXO 1

DISTRITO SANITARIO GRANADA
Beas de Granada 
Granada 
Huétor-Santillán 
Jun

DISTRITO SANITARIO METROPOLITANO DE GRANADA
Albolote 
Calicasas 
Colomera 
Deifontes 
Alfacar 
Cogollos de la Vega
Güevéjar 
Nívar 
Víznar 
Alhama de Granada 
Arenas del Rey 
Cacín 
Fornes
Játar
Jayena 
Santa Cruz del Comercio 
Zafarraya 
Alhendín 
Armilla 
Dílar 
Villa de Otura
Atarfe 
Cenes de la Vega 
Dúdar 00
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Güéjar-Sierra 
Pinos-Genil 
Quéntar 
Agrón 
Churriana de la Vega 
Cúllar-Vega 
Escúzar 
Gabias, Las 
Malahá, La 
Vegas del Genil 
Ventas de Huelma 
Huétor-Tájar 
Moraleda de Zafayona 
Salar 
Villanueva Mesía 
Íllora 
Benalúa de las Villas 
Campotéjar 
Dehesas Viejas
Domingo Pérez de Granada
Gobernador 
Guadahortuna 
Iznalloz 
Montejícar 
Montillana 
Píñar 
Torre-Cardela 
Cájar 
Gójar 
Huétor-Vega 
Monachil 
Ogíjares 
Zubia, La 
Loja 
Zagra 
Maracena 
Algarinejo 
Montefrío 
Peligros 
Pulianas 
Moclín 
Pinos-Puente 
Valderrubio
Chauchina 
Chimeneas 
Cijuela 
Fuente Vaqueros 00
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Láchar 
Santa Fé 
Albuñuelas 
Dúrcal 
Lecrín 
Nigüelas 
Padul 
Pinar, El 
Valle, El 
Villamena 

ÁREA SANITARIA NORDESTE
Baza 
Caniles 
Cuevas del Campo 
Cúllar 
Freila 
Zújar 
Benamaurel 
Castilléjar 
Castril 
Cortes de Baza 
Albuñán 
Cogollos de Guadix 
Gor 
Gorafe 
Guadix 
Valle del Zalabí 
Galera 
Huéscar 
Orce 
Puebla de Don Fadrique 
Aldeire 
Alquife 
Calahorra, La 
Dólar 
Ferreira 
Huéneja 
Jerez del Marquesado 
Lanteira 
Alamedilla 
Alicún de Ortega 
Dehesas de Guadix 
Huélago 
Morelábor 
Pedro Martínez 
Villanueva de las Torres 00
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Beas de Guadix 
Benalúa
Cortes y Graena 
Darro 
Diezma 
Fonelas 
Lugros 
Marchal 
Peza, La 
Polícar 
Purullena

ANEXO 2

ÁREA SANITARIA SUR
Albondón 
Albuñol 
Sorvilán 
Almuñécar 
Jete 
Lentejí 
Otívar 
Alpujarra de la Sierra 
Bérchules 
Cádiar 
Cástaras 
Juviles 
Lobras 
Murtas 
Turón 
Gualchos 
Lújar 
Motril 
Polopos 
Torrenueva Costa
Vélez de Benaudalla 
Almegíjar 
Bubión 
Busquístar 
Cáñar 
Capileira 
Carataunas 
Lanjarón 
Órgiva 
Pampaneira 
Pórtugos 00
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Rubite 
Soportújar 
Taha, La
Torvizcón 
Trevélez 
Guájares, Los 
Itrabo 
Molvízar 
Salobreña 
Nevada 
Ugíjar 
Válor
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1. Disposiciones generales
Presidencia

Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero, por el que se establecen medidas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2.

El pasado 25 de octubre el Gobierno de la Nación aprobó el Real Decreto 926/2020, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, con el fin de hacer frente a la tendencia ascendente del 
número de contagios y casos confirmados de coronavirus (COVID-19) así como contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar los sistemas sanitarios y sociosanitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del citado real decreto, en cada 
comunidad autónoma y ciudad con Estatuto de autonomía, la autoridad competente 
delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con 
Estatuto de autonomía, en los términos establecidos en dicho real decreto. Por su parte 
el apartado 3 del referido artículo establece que las autoridades competentes delegadas 
quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, 
resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11.

Posteriormente, el pasado 3 de noviembre se aprobó el Real Decreto 956/2020, por 
el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 
de octubre. Dada la tendencia ascendente en el número de casos, la evolución esperada 
en los próximos meses y la situación de posible sobrecarga del sistema asistencial se 
considera necesario y proporcionado extender la aplicación de las medidas establecidas 
desde las 00:00 horas del día 9 de noviembre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 9 de 
mayo de 2021.

En nuestra Comunidad Autónoma mediante los Decretos del Presidente 8/2020, 
de 29 de octubre, 9/2020, de 8 de noviembre, y 10/2020, de 23 de noviembre, se han 
establecido medidas en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, medidas 
estas últimas prorrogadas en toda su extensión, en virtud del Decreto 11/2020, de 9 de 
diciembre, desde las 00:00 horas del día 10 de diciembre de 2020 hasta las 00:00 horas 
del día 12 de diciembre de 2020.

Ante la proximidad de los días de celebración de las fiestas navideñas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, una vez 
celebrado el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el día 2 
de diciembre de 2020, a propuesta del Consejero de Salud y Familias, y tras la reunión 
celebrada el 10 de diciembre del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto, se 
aprobó el Decreto del Presidente 12/2020, de 11 de diciembre, por el que se establecen 
medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, desde las 00:00 horas del día 
12 de diciembre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 10 de enero de 2021.

Asimismo, tras la celebración el día 2 de enero de 2021 del Consejo de Alertas de Salud 
Pública de Alto Impacto, se decidió decretar el cierre perimetral de los ocho municipios 
integrados en las áreas sanitarias Campo de Gibraltar Este y Oeste tras presentar la 
mayor tasa de incidencia por 100.000 habitantes a 14 días en Andalucía, situándose en 
316 casos (la media andaluza es de 140), un nivel de alerta alto de presión asistencial 
en UCI y la proliferación de casos vinculados a la «cepa británica» del COVID-19 en 
Gibraltar, dictándose el Decreto del Presidente 1/2021, de 2 de enero, de modificación del 
Decreto del Presidente 12/2020, de 11 de diciembre. 00
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Reunido el 8 de enero el Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto, ante 
la situación epidemiológica y asistencial que se está evidenciando en Andalucía, donde 
los indicadores de actuación temprana revelan una subida preocupante y se ha detectado 
en varias provincias casos confirmados de «cepa británica», procede adoptar nuevas 
medidas, manteniendo el cierre perimetral de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y el cierre perimetral de los 8 municipios integrados en las áreas sanitarias Campo de 
Gibraltar Este y Oeste, añadiendo el cierre del municipio de Añora en Córdoba.

El artículo 2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que la persona titular de la Presidencia de la Junta de 
Andalucía ostenta la suprema representación de la Comunidad Autónoma y la ordinaria 
del Estado en Andalucía. Asimismo, dirige y coordina la acción del Consejo de Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma. Y en su artículo 10 determina las 
atribuciones inherentes a la Presidencia del Consejo de Gobierno.

En virtud de todo lo expuesto, como autoridad delegada de conformidad con el 
artículo séptimo de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, 
excepción y sitio, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, y en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 10.2 de la  Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Salud y Familias y tras la reunión 
de 8 de enero de 2021 del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El objeto de este decreto es establecer las medidas necesarias para contener la 

propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 en el marco de lo establecido 
en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma, 
en condición de autoridad delegada del Gobierno de la Nación y atendida la evaluación 
de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad 
realizada por la autoridad sanitaria andaluza.

Artículo 2. Limitación de entrada y salida en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Se restringe la entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, salvo para aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados, que se 
produzcan por alguno de los siguientes motivos:

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales 

o legales.
c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas 

de educación infantil.
d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad 

o personas especialmente vulnerables.
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en 

territorios limítrofes.
g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o 

notariales.
h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites 

administrativos inaplazables.
i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables. 00
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j) Desplazamiento para la realización de actos de recolección en huertos por sus 
propietarios o arrendatarios, así como la atención y alimentación de animales.

k) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia.
l) Desplazamientos de deportistas de categoría absoluta, de alto nivel o de alto 

rendimiento, entrenadores, jueces o árbitros federados, para las actividades deportivas 
de competiciones oficiales que se encuentren autorizadas en cada momento por las 
autoridades sanitarias, que se acreditarán mediante licencia deportiva o certificado 
federativo.

m) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
n) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

Artículo 3. Limitación de la entrada y salida de personas en ámbitos territoriales de 
carácter geográficamente inferior a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. La limitación de movilidad de personas en ámbitos territoriales de carácter 
geográficamente inferior a la Comunidad Autónoma de Andalucía, podrá ser acordada, 
por períodos de tiempo expresamente establecidos, cuando la evolución de los 
indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad aconsejen 
el confinamiento perimetral, salvo para aquellos desplazamientos justificados por los 
mismos motivos señalados en el artículo anterior.

2. La medida contemplada en el apartado anterior será acordada por el Presidente de 
la Junta de Andalucía, en su condición de autoridad competente delegada, a propuesta 
del Consejero de Salud y Familias, previa comunicación al municipio afectado.

Artículo 4. Circulación en tránsito.
No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través de los ámbitos 

territoriales en los que resulten de aplicación las limitaciones previstas en los artículos 2 y 
3, no estando permitidas las estancias o paradas al transitar tales ámbitos, excepto las 
debidas a los motivos señalados en el artículo 2. A estos efectos se considerará circulación 
en tránsito la necesaria e indispensable para los desplazamientos autorizados entre 
municipios o Comunidades Autónomas.

Artículo 5. Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario 
nocturno.

1. Se limita la circulación de las personas en horario nocturno en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en la franja horaria que transcurre desde las 22:00 horas hasta 
las 6:00 horas, como medida específica de contención y prevención, para hacer frente a 
la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

2. No obstante, se permitirá la circulación de las personas en dicha franja horaria por 
las siguientes causas:

a) Adquisición de medicamentos, productos sanitarios y otros bienes de primera 
necesidad.

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia.
d) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales 

o legales.
e) Retorno al lugar de residencia habitual tras realizar algunas de las actividades 

previstas en este apartado.
f) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad 

o persona especialmente vulnerables.
g) Los partidos de competiciones deportivas de carácter profesional y ámbito estatal 

oficialmente reconocidas, y los partidos de carácter internacional organizados por FIFA, 
UEFA, FIBA y Euroliga de baloncesto. 00
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h) Actividades de lonjas pesqueras, centros de expedición de primeras ventas, 
mercados centrales y lonjas de abastecimiento de productos agroalimentarios.

i) Repostaje en gasolineras o estaciones de servicio, cuando resulte necesario para la 
realización de las actividades previstas en los párrafos anteriores. 

j) Desarrollo de actividades cinegéticas vinculadas al control de la sobreabundancia 
de especies cinegéticas que puedan causar daños a los ecosistemas, en los ciclos 
productivos de la agricultura y la ganadería y en la seguridad vial.

k) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
l) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

Artículo 6. Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
y privados.

1. La permanencia de grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados 
como al aire libre, queda condicionada a que no se supere el número máximo de seis 
personas, salvo que se trate de convivientes.

2. La limitación establecida en el apartado anterior no afectará a la confluencia de 
personas en instalaciones y establecimientos abiertos al público que cuenten con un 
régimen aprobado por la autoridad sanitaria.

3. La permanencia de grupos de personas en espacios de uso privado queda 
condicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate 
de convivientes.

4. La modificación del número máximo de personas se ajustará a lo establecido en el 
artículo 8.

5. No están incluidas en la limitación prevista en este artículo las actividades laborales, 
institucionales, educativas y universitarias, ni aquellas para las que se establezcan 
medidas específicas en la normativa aplicable.

6. En el caso de las agrupaciones en que se incluyan tanto personas convivientes 
como personas no convivientes, el número máximo al que se refieren los apartados 1 y 3 
será de seis personas.

Artículo 7. Limitación a la permanencia de personas en lugares de culto.
Las reuniones y encuentros religiosos podrán desarrollarse en todo tipo de 

instalaciones, públicas o privadas, ya sea en espacios al aire libre o espacios interiores, 
siempre que no se supere el cincuenta por ciento de su aforo. No obstante, en los 
municipios que se encuentren en el nivel de alerta 4 de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta 
sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en 
Andalucía, para la contención de la COVID-19, el aforo máximo permitido es del treinta 
por ciento.

Artículo 8. Flexibilización y suspensión de las limitaciones.
1. A la vista de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, 

económicos y de movilidad, previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo 
con lo acordado en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, las 
medidas contenidas con el presente decreto se podrán modular, flexibilizar y suspender 
con el alcance y ámbito territorial que en cada caso se determine.

2. La regresión en medidas previamente flexibilizadas o suspendidas se ajustará al 
procedimiento establecido en el apartado anterior.

Disposición adicional única. Limitación de entrada y salida en determinados ámbitos 
territoriales.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 3 del presente decreto, se restringe la 
entrada y salida de todos los municipios comprendidos en las áreas sanitarias Campo 00
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de Gibraltar Este y Oeste, que integran los municipios de Tarifa, Algeciras, Castellar de 
la Frontera, Jimena de la Frontera, San Martín del Tesorillo, San Roque, La Línea de la 
Concepción y Los Barrios, así como del municipio de Añora (Córdoba), salvo para aquellos 
desplazamientos justificados por los mismos motivos señalados en el artículo 2, así como 
para el desarrollo de actividades cinegéticas vinculadas al control de la sobreabundancia 
de especies cinegéticas que puedan causar daños a los ecosistemas, en los ciclos 
productivos de la agricultura y la ganadería y en la seguridad vial.

Disposición final primera. Efectos.
1. Lo dispuesto en el presente decreto, surtirá efectos desde las 00:00 horas del día 

11 de enero de 2021 hasta las 00:00 horas del día 25 de enero de 2021.
2. Durante las veinticuatro horas del día 10 de enero de 2021, se mantendrá vigente 

el Decreto del Presidente 12/2020, de 11 de diciembre, por el que se establecen medidas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-Cov-2.

Disposición final segunda. Régimen de recursos.
Contra el presente decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 

en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 12.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto del Presidente entrará en vigor el mismo día de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de enero de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

00
18

41
68



Extraordinario núm. 3 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 11 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
Consejería de salud y Familias

Orden de 8 de enero de 2021, por la que se establecen medidas temporales 
y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía para la contención 
del COVID-19 en relación a los horarios de actividades y servicios y por la que 
se modifica la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los 
niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica 
derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de 29 de octubre de 2020 de la Consejería de Salud y Familias estableció 
los niveles de alerta sanitaria y adoptó las nuevas medidas temporales y excepcionales 
por razón de salud pública para todo el territorio de Andalucía, para la contención de la 
COVID-19 y la Orden de 8 de noviembre de 2020, dispuso la modulación de los niveles 
de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del 
COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de 11 de diciembre de 2020, por la que se establecían medidas temporales 
y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la contención de 
la COVID-19, durante el periodo prenavideño y navideño establecía una vigencia 
hasta las 00:00 del día 10 de enero de 2021, vigencia que ha sido prorrogada hasta 
las 00:00 del día 11 de enero de 2021 en virtud de la Orden de 8 de enero de 2020, 
salvo las medidas establecidas en el apartado tercero referentes a la estación de esquí, 
snowboard y montaña de Sierra Nevada y otros enclaves que continuarán vigentes. 
Habiendo terminado dicho periodo y dada la situación epidemiológica y asistencial que 
se está evidenciando en Andalucía, donde los indicadores de actuación temprana están 
subiendo de forma relevante, junto a la detección en varias provincias andaluzas de la 
denominada cepa británica, es necesario volver al marco establecido por las Órdenes 
de 29 de octubre y 8 de noviembre de 2020. De esta forma, se trataría de conseguir un 
descenso lo más rápido posible del número de nuevos casos y disminuir los impactos 
en términos de morbilidad y mortalidad, así como el impacto colateral que tiene la 
sobrecarga de atención COVID-19 en otras patologías no COVID.

No obstante, dado que está demostrada la eficacia de las medidas referentes a limitación 
horaria de establecimientos y servicios respecto a la reducción del número de brotes, 
se hace necesario establecer dicha limitación para toda Andalucía con independencia 
del nivel en que se encuentre la provincia, si bien distinguiendo los establecimientos de 
restauración y hostelería del resto de establecimientos y servicios. Los establecimientos 
de restauración y hostelería están catalogados como establecimientos de mayor riesgo 
de transmisión del virus SARs-CoV-2 a tenor que en ellos se acumulan situaciones de 
tiempo prolongado de contacto, contactos de diferentes núcleos de convivientes, además 
de ser lugares donde la actividad de consumición imposibilita el uso de mascarilla, 
sin perjuicio de que se realizan en muchos casos en espacios cerrados y conllevan el 
consumo de bebidas alcohólicas que pueden provocar además un relajamiento en las 
medidas preventivas durante el tiempo que se está produciendo el contacto.

Es por ello la relevancia de disminuir el número de contactos que se producen en estos 
establecimientos, reduciendo el horario de apertura al público de los mismos a las 18:00 
horas, con las excepciones previstas para determinados establecimientos, incluidas las 
cafeterías, chocolaterías y heladerías, las cuales, en base a su especifica actividad podrían 
desarrollarla hasta las 20:00 horas, sin servir bebidas alcohólicas desde las 18:00 horas.

Asimismo, se hace necesario modificar la Orden de 8 de noviembre de 2020 para 
introducir algunas matizaciones referentes a la limitación horaria en concordancia con lo 
que ahora se establece, de tal forma que el cierre de las 18:00 horas solo se mantenga 
para los establecimientos de hostelería y restauración, estableciendo con carácter general 
la limitación horaria a las 20:00 horas, salvo las excepciones expresamente previstas. 00
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El Consejo de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto, constituido al amparo de lo 
dispuesto en el Decreto-ley 22/2020, de 1 de septiembre, por el que se establecen con 
carácter extraordinario y urgente diversas medidas ante la situación generada por el 
coronavirus, en su reunión celebrada el día 8 de enero del presente año, ha procedido a 
evaluar el riesgo sanitario ante la situación que actualmente vive Andalucía, adoptando la 
decisión de restablecer las medidas recogidas en las órdenes referidas.

En relación con las competencias que la legislación vigente otorga a cada 
Administración Pública, la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en 
Materia de Salud Pública, prevé, en su artículo primero, que con el objeto de proteger la 
salud pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas 
administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar las 
medidas previstas en dicha ley cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o 
necesidad. El artículo segundo habilita a las autoridades sanitarias competentes para 
adoptar medidas de reconocimiento, tratamiento, hospitalización o control cuando se 
aprecien indicios racionales que permitan suponer la existencia de peligro para la salud de 
la población debido a la situación sanitaria concreta de una persona o grupo de personas 
o por las condiciones sanitarias en que se desarrolla una actividad. Por su parte, el 
artículo tercero dispone que, con el fin de controlar las enfermedades transmisibles, la 
autoridad sanitaria, además de realizar las acciones preventivas generales, podrá adoptar 
las medidas oportunas para el control de los enfermos, de las personas que estén o 
hayan estado en contacto con estos y del medio ambiente inmediato, así como las que se 
consideren necesarias en caso de riesgo de carácter transmisible.

Por su parte, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en el artículo 
26, prevé la posibilidad de que las autoridades sanitarias puedan adoptar las medidas 
preventivas que consideren pertinentes cuando exista o se sospeche razonablemente la 
existencia de un riesgo inminente y extraordinario para la salud. La duración de dichas 
medidas se fijará para cada caso, sin perjuicio de las prórrogas sucesivas acordadas por 
resoluciones motivadas, y no excederá de lo que exija la situación de riesgo inminente y 
extraordinario que las justificó.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley 2/1998, de 15 de junio, 
de Salud de Andalucía, establece en el artículo 21 que las Administraciones Públicas 
de Andalucía, en el marco de sus respectivas competencias, establecerán y acordarán 
limitaciones preventivas de carácter administrativo respecto de aquellas actividades 
públicas y privadas que, directa o indirectamente, puedan tener consecuencias negativas 
para la salud. Asimismo, adoptarán cuantas limitaciones, prohibiciones, requisitos y 
medidas preventivas, sean exigibles en las actividades públicas y privadas que directa o 
indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la salud. En este 
sentido, podrán decretar la suspensión del ejercicio de actividades, cierre de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales que tengan una 
repercusión extraordinaria y negativa para la salud de los ciudadanos, siempre que exista 
o se sospeche razonablemente la existencia de este riesgo. Las medidas previstas que 
se ordenen con carácter obligatorio, de urgencia o de necesidad, deberán adaptarse a los 
criterios expresados en el artículo 28 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, y a la Ley Orgánica 
3/1986, de 14 de abril. Por su parte, el artículo 62.6 de la mencionada Ley 2/1998, de 15 
de junio, establece que corresponderán a la Consejería de Salud, en el marco de las 
competencias de la Junta de Andalucía, entre otras, la adopción de medidas preventivas 
de protección de la salud cuando exista o se sospeche razonablemente la existencia de 
un riesgo inminente y extraordinario para la salud.

Asimismo, la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía, 
establece en el artículo 71.2.c) que la Administración de la Junta de Andalucía promoverá 
un alto nivel de protección de la salud de la población y, con esta finalidad, establecerá 
las medidas cautelares necesarias cuando se observen incumplimientos de la legislación 
sanitaria vigente o la detección de cualquier riesgo para la salud colectiva. Por su parte, el 00

18
41

69



Extraordinario núm. 3 - Viernes, 8 de enero de 2021
página 13 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

artículo 83.3, establece que cuando se produzca un riesgo para la salud pública derivado 
de la situación sanitaria de una persona o grupo de personas, las autoridades sanitarias 
competentes para garantizar la salud pública adoptarán las medidas necesarias para 
limitar esos riesgos, de las previstas en la legislación, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006,de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 
26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
en el marco de los artículos 21.2 y 62.6 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de 
Andalucía y 71.2.c) y 83.3 de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Limitación horaria.
1. Los establecimientos de hostelería y restauración limitarán su actividad horaria 

hasta las 18:00 horas, salvo los establecimientos que desarrollen su actividad según 
los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas 672, 674.6 y 676, destinados 
exclusivamente a cafetería, chocolatería y heladería, incluidos los establecimientos 
similares en cines y teatros, que podrán permanecer abiertos hasta las 20:00 horas. 
No obstante, en dichos establecimientos queda terminantemente prohibido el consumo 
y expedición de cualquier tipo de bebidas alcohólicas o espirituosas durante la franja 
horaria comprendida entre las 18:00 horas y las 20:00 horas. 

2. El resto de actividades, servicios o establecimientos establecidos en la Orden de 29 
de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan 
medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía, para la 
contención de la COVID-19, podrán permanecer abiertos hasta las 20:00 horas. 

3. Sin perjuicio de la limitación horaria para actividades, servicios o establecimientos 
previstos en los apartados anteriores, se establecen las siguientes excepciones:

a) La actividad industrial y el comercio mayorista.
b) Los establecimientos comerciales minoristas de alimentación, bebidas, productos y 

bienes de primera necesidad.
c) Los centros, servicios y establecimientos sanitarios.
d) Los servicios profesionales, de seguros, y empleados del hogar.
e) Los servicios sociales y sociosanitarios.
f) Los centros o clínicas veterinarias.
g) Los establecimientos comerciales dedicados a la venta de combustible para la 

automoción.
h) Alquiler de vehículos y las estaciones de inspección técnica de vehículos.
i) Los servicios de entrega a domicilio.
j) Los comedores sociales y demás establecimientos para la entrega y reparto de 

alimentos con carácter solidario o benéfico.
k) Los velatorios.
l) La práctica del deporte federado, rigiéndose por sus protocolos respectivos, en 

espacios deportivos cubiertos y al aire libre en categoría de edad desde los 16 años 
hasta la categoría absoluta. Los centros deportivos para la realización de actividad 
física que sean al aire libre para el deporte federado y no federado, siempre que no 
se trate de deportes de contacto.

m) Los centros y servicios para la ejecución de las medidas judiciales y servicios de 
mediación penal de menores, así como los puntos de encuentro familiar.

n) Centros de Atención Infantil Temprana y Centros de tratamiento ambulatorio.
ñ) Empleados públicos. 00
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o) Los restaurantes de los establecimientos de alojamiento turístico, que pueden 
permanecer abiertos siempre que sea para uso exclusivo de sus clientes.

p) Los servicios de restauración integrados en centros y servicios sanitarios, 
sociosanitarios y sociales, los comedores escolares y los servicios de comedor de 
carácter social. 

q) Otros servicios de restauración de centros de formación no incluidos en el párrafo 
anterior, y los servicios de restauración de los centros de trabajo destinados a las 
personas trabajadoras.

r) Los servicios de restauración de los establecimientos de suministro de combustible o 
centros de carga o descarga o los expendedores de comida preparada, con el objeto 
de posibilitar la actividad profesional de conducción, el cumplimiento de la normativa 
de tiempos de conducción y descanso, y demás actividades imprescindibles para 
poder llevar a cabo las operaciones de transporte de mercancías o viajeros.

s) Los servicios de restauración podrán realizar servicios de entrega a domicilio hasta 
las 23:30 horas, estableciéndose como hora límite para realizar pedidos las 22:30 
horas; igualmente podrán suministrar servicio de recogida de comida para llevar 
hasta las 21:30 horas.

En los servicios de recogida en el establecimiento, el cliente deberá realizar el pedido 
por teléfono o en línea y el establecimiento fijará un horario de recogida del mismo, 
evitando aglomeraciones en las inmediaciones del establecimiento. 

Asimismo, el establecimiento deberá contar con un espacio habilitado y señalizado 
para la recogida de los pedidos donde se realizará el intercambio y pago. En todo caso, 
deberá garantizarse el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal o, cuando 
esto no sea posible, se procederá a la instalación de mostradores o mamparas. 

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en aquellos establecimientos que 
dispongan de puntos de solicitud y recogida de pedidos para vehículos, el cliente podrá 
realizar los pedidos desde su vehículo en el propio establecimiento y proceder a su 
posterior recogida.

4. Esta limitación horaria no será de aplicación para los establecimientos de hostelería 
sin música que se encuentren acogidos a un régimen especial de horarios conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27 del Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el que se aprueba el 
Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos 
de Andalucía y se regulan sus modalidades, régimen de apertura o instalación y horarios 
de apertura y cierre, si bien se aplicará la limitación de expedición de bebidas alcohólicas 
a partir de las 18:00 horas.

5. Las medidas adoptadas en los apartados anteriores serán de aplicación a todo el 
territorio de la Comunidad Autónoma, independientemente del nivel de alerta sanitaria.

Segundo. Modificación de la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan 
los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica 
derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Uno. Se modifica el artículo 3 de la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la 
que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica 
epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que 
queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 3.
1. En el grado 1, las medidas coincidirán con las recogidas para el nivel de alerta 

3 ó 4 de la Orden de 29 de octubre de 2020, si bien con una limitación horaria de las 
20:00 horas en todas las actividades, servicios o establecimientos recogidos en la misma, 
excepto los establecimientos de hostelería y restauración que limitarán su actividad hasta 
las 18:00 horas. 00
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2. Los establecimientos que desarrollen su actividad según los epígrafes del Impuesto 
de Actividades Económicas 672, 674.6 y 676, destinados exclusivamente a cafetería, 
chocolatería y heladería, incluidos los establecimientos similares en cines y teatros, podrán 
permanecer abiertos hasta las 20:00 horas. No obstante, en dichos establecimientos 
queda terminantemente prohibido el consumo y expedición de cualquier tipo de bebidas 
alcohólicas o espirituosas durante la franja horaria comprendida entre las 18:00 horas y 
las 20:00 horas.

3. Sin perjuicio de la limitación horaria para actividades, servicios o establecimientos 
prevista en el apartado anterior, se establecen las siguientes excepciones:

a) La actividad industrial y el comercio mayorista.
b) Los establecimientos comerciales minoristas de alimentación, bebidas, productos y 

bienes de primera necesidad.
c) Los centros, servicios y establecimientos sanitarios.
d) Los servicios profesionales, de seguros, y empleados del hogar.
e) Los servicios sociales y sociosanitarios.
f) Los centros o clínicas veterinarias.
g) Los establecimientos comerciales dedicados a la venta de combustible para la 

automoción.
h) Alquiler de vehículos y las estaciones de inspección técnica de vehículos.
i) Los servicios de entrega a domicilio.
j) Los comedores sociales y demás establecimientos para la entrega y reparto de 

alimentos con carácter solidario o benéfico.
k) Los velatorios.
l) La práctica del deporte federado, rigiéndose por sus protocolos respectivos, en 

espacios deportivos cubiertos y al aire libre en categoría de edad desde los 16 años 
hasta la categoría absoluta. Los centros deportivos para la realización de actividad 
física que sean al aire libre para el deporte federado y no federado, siempre que no 
se trate de deportes de contacto.

m) Los centros y servicios para la ejecución de las medidas judiciales y servicios de 
mediación penal de menores, así como los puntos de encuentro familiar.

n) Centros de Atención Infantil Temprana y Centros de tratamiento ambulatorio.
ñ) Empleados públicos.
o) Los restaurantes de los establecimientos de alojamiento turístico, que pueden 

permanecer abiertos siempre que sea para uso exclusivo de sus clientes.
p) Los servicios de restauración integrados en centros y servicios sanitarios, 

sociosanitarios y sociales, los comedores escolares y los servicios de comedor de 
carácter social. 

q) Otros servicios de restauración de centros de formación no incluidos en el párrafo 
anterior, y los servicios de restauración de los centros de trabajo destinados a las 
personas trabajadoras.

r) Los servicios de restauración de los establecimientos de suministro de combustible o 
centros de carga o descarga o los expendedores de comida preparada, con el objeto 
de posibilitar la actividad profesional de conducción, el cumplimiento de la normativa 
de tiempos de conducción y descanso, y demás actividades imprescindibles para 
poder llevar a cabo las operaciones de transporte de mercancías o viajeros.

s) Los servicios de restauración podrán realizar servicios de entrega a domicilio hasta 
las 23:30 horas, estableciéndose como hora límite para realizar pedidos las 22:30 
horas; igualmente podrán suministrar servicio de recogida de comida para llevar 
hasta las 21:30 horas.

En los servicios de recogida en el establecimiento, el cliente deberá realizar el pedido 
por teléfono o en línea y el establecimiento fijará un horario de recogida del mismo, 
evitando aglomeraciones en las inmediaciones del estable-cimiento. 00
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Asimismo, el establecimiento deberá contar con un espacio habilitado y señalizado 
para la recogida de los pedidos donde se realizará el intercambio y pago. En todo caso, 
deberá garantizarse el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal o, cuando 
esto no sea posible, se procederá a la instalación de mostradores o mamparas. 

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en aquellos establecimientos que 
dispongan de puntos de solicitud y recogida de pedidos para vehículos, el cliente podrá 
realizar los pedidos desde su vehículo en el propio establecimiento y proceder a su 
posterior recogida.

4. Esta limitación horaria no será de aplicación para los establecimientos de hostelería 
sin música que se encuentren acogidos a un régimen especial de horarios conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27 del Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el que se aprueba el 
Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos 
de Andalucía y se regulan sus modalidades, régimen de apertura o instalación y horarios 
de apertura y cierre, si bien se aplicará la limitación de expedición de bebidas alcohólicas 
a partir de las 18:00 horas.»

Dos. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 6 de la Orden de 8 de noviembre de 
2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación 
crítica epidemiológica derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
que quedan redactados de la siguiente manera:

«1. En el grado 1 y 2 las Universidades públicas y privadas continuarán con la 
impartición de clases teóricas on line, pudiéndose mantener la presencialidad para las 
prácticas experimentales, rotatorias, Practicum, o actividades similares, incluidas las 
de investigación. Asimismo, las pruebas de evaluación se podrán realizar de manera 
presencial si así lo consideran las Universidades.»

«4. En el ámbito establecido en este artículo no se aplicará la limitaciones horarias 
previstas en el artículo 3.»

Tercero. Régimen sancionador.
El incumplimiento de las medidas de prevención de la presente orden quedará sujeto 

al procedimiento de la actividad inspectora y al régimen sancionador establecidos en el 
Decreto-ley 21/2020, de 4 de agosto, por el que se establece el régimen sancionador por 
el incumplimiento de las medidas de prevención y contención aplicables en Andalucía 
ante el COVID-19.

Cuarto. Efectos.
1. Quedan sin efecto las medidas de prevención e higiene que se opongan a lo 

dispuesto en la presente orden.
2. Esta orden surtirá efectos a las 00:00 horas del día 11 de enero de 2021.

Sevilla, 8 de enero de 2021

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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